
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., primero (°1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2019-01069.  

 

Se niega la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora como 

quiera que al interior del asunto no concurren los presupuestos para fijar fecha 

para la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P. 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de acuerdo a los principios de 

celeridad y economía procesal, comoquiera que la curadora designada SANDRA 

LIZZETH JAIMES JIMENEZ no compareció dentro del término señalado, el 

despacho la releva y en consecuencia se designa como nuevo auxiliar en el cargo 

de curador ad litem a JUAN CARLOS SIMIJACA ARIAS identificado con cedula de 

ciudadanía No 80.173.776 de Bogotá, Tarjeta Profesional No. 345.332 del Consejo 

Superior de la Judicatura, correo electrónico “jsimijaca@simijacaabogados.com” 

quien ejerce habitualmente la profesión, tomado del expediente 2022-00822. 

 

Se recuerda al auxiliar designado que su desempeño es de forzosa aceptación, so 

pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, y las sanciones 

pecuniarias establecidas en la ley.   

 

De otro lado conforme a lo normado en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P 

por secretaría compúlsese copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, 

con el fin de que se investigue la conducta del curador Sandra Lizzeth Jaimes 

Jiménez y estime lo pertinente. 

 

Así mismo, previo a tener en cuenta el trámite de notificación adelantado por la 

parte actora a través de correo electrónico, requiérase al interesado a fin de que 

acredite la remisión de los anexos adjuntos al correo electrónico, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 (Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese y cúmplase1,  

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 96 de 2 de septiembre de 2022. 
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